
	
	
	Recurso de Revisión:
	06851/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	
	
	Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]

	
	
	Recurso de Revisión:
	06851/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]

[bookmark: _heading=h.uh8iyuk3jl53]

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 06851/INFOEM/IP/RR/2025
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	2
III. Interposición del Recurso de Revisión	5
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	6
C O N S I D E R A N D O S	7
PRIMERO. Competencia	7
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	8
TERCERO. Determinación de la Controversia	10
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	12
QUINTO. Estudio de Fondo	13
R E S U E L V E	25









Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06851/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 02528/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.unr9e0ub39ra]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.u8tn5v8gaigs]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Con fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Las fractura pagadas en este gobierno municipal por concepto de Despachos Externos, Asesorias y Asesoría Técnicas, estudios, todas las facturas pagadas con la poliza de cheque a nombre del Despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Aociados que representa el Contralor Municipal, todos los contratos con depachos o asesorias expeterna y las polizas de pago y facturas de 2022 a 2025” (Sic)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.u00ncp6dk9f3]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización de los siguientes documentos:

i. [bookmark: _heading=h.g1psx43fe6kf]Oficio 202010000/1568/2025 del seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Conforme a lo establecido por los artículos 12, 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.19 y 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y numeral 202010000 del Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Toluca; le informo que, después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en esta Tesorería Municipal, no se encontró documental alguna relacionada con el despacho "MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Aociados…"(Sic)

ii. Oficio SA/CJ/CJ/201012000/1840/2025 suscrito por la Coordinador Jurídica, dirigido al Consejo Jurídico y Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“..Atinente a lo descrito con anterioridad vengo a dar cumplimiento al requerimiento solicitado por Usted, anexando al presente original del escrito, emitido por la M. en D. Alma Mirna Merino FONTOVA, DIRECTORA GENERAL MFONTOVA ASOC S.C., mediante el cual remite la información requerida…” (Sic)

iii. Escrito de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Apoderada Legal del despacho el despacho MFONTOVA ASOC. S.A, dirigido a la Coordinadora Jurídica, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Correspondiente a la solicitud que pudiera competer a este despacho se informa que nosotros no contamos con las facturas pagadas ni los contratos, haciéndole de su conocimiento que el área responsable y encargada de esa información es el área de Tesorería y/o Adquisiciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Toluca…” (Sic)

iv. Oficio SA/CJ/CEyRM/0142/2025 del nueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Estudios y Reglamentación Municipal, dirigido a la Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, por medio del cual menciona lo siguiente:

“… 1. Después de haber realizado una exhaustiva búsqueda de la documentación en físico y de manera digital, en los archivos que ocupa esta Coordinación a mi cargo, se le informa que se encontraron los resguardos de los Contratos a nombre de MFONTOVA ASOC, S.C. de 2022 у 2023, que a continuación se describen:
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2. Concluyendo que, esta Coordinación a mi cargo no puede brindar mayor información a dicha solicitud, encontrándonos en el supuesto previsto en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que a la letra refiere:…” (Sic)

v. Oficio 02528fTOLUCA/JP/2025 del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…además de lo relativo al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y Manual de Procedimientos de la Secretaria del Ayuntamiento; hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección y sus Departamentos, informa que, de conformidad con los artículos 12 segundo párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .de México y Municipios y el artículo 3.22 fracción I y II del Código Reglamentario Municipal vigente a la fecha de la solicitud; informa que el requerimiento de información se encuentra fuera de su competencia…” (Sic)

[bookmark: _heading=h.ld6w4j727220]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha once de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la entrega de la información esta incompleta” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la entrega de la información esta incompleta” (Sic)

[bookmark: _heading=h.l8e8fkizvnro]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06851/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de un escrito de la misma fecha, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirma la respuesta del Sujeto Obligado.

d) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el trece de dicho mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista al Informe Justificado. El seis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Recurso de Revisión, proveído por el cual se le otorgó un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.33vu9g9ikjqd]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.g60vhxblu18q]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.qtha0yq4chb2]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento



De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.rug3xmbspz84]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _heading=h.yr5wn057avqo]Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, en relación con los despachos de asesoría externa en el Ayuntamiento, incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados que representa el Contralor Municipal, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Las fracturas pagadas en este gobierno municipal por concepto de Despachos Externos, Asesorías, Asesoría Técnicas y Estudios realizados; 
2. Las pólizas de pago o pólizas cheque, y
3. Los contratos celebrados.

En respuesta, la Tesorería Municipal señalo que después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en esta Tesorería Municipal, no se encontró documental alguna relacionada con el despacho "MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados, por su parte la Coordinadora Jurídica anexo un escrito por medio del cual la Apoderada Legal del despacho el despacho MFONTOVA ASOC. S.A, refirió que el área responsable y encargada de esa información es el área de Tesorería y/o Adquisiciones del H. Ayuntamiento.

Al respecto, la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal refirió que después de haber realizado una exhaustiva búsqueda de la documentación en físico y de manera digital, en los archivos, se localizaron  los resguardos de los Contratos a nombre de MFONTOVA ASOC, S.C. de  los ejercicios fiscales de dos mil veintidós y dos mil veintitrés, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Finalmente, la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informo que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección y sus Departamentos, el  requerimiento de información se encuentra fuera de su competencia; ante dicha situación, la parte Recurrente se inconformó de la declaración de la entrega de información incompleta, hecho que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes el Sujeto Obligado remitió su informe justificado por medio del cual ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.uuc7gf25silq]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.6e05kjlflqrk]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Pólizas y Facturas 

Al respecto, por lo que hace al monto erogado, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establecen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

Ahora bien, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, el Instructivo del Módulo 1 “Información Contable y Financiera” emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, señala que dentro de los formatos que maneja dicho módulo se encuentran la Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos, los cuales contienen el nombre de proveedores o en su caso razón social.

En ese sentido, el artículo 92 fracción II del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca dos mil veinticinco, el cual establece que la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.

Contratos asesoría externa

Al respecto, el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca para la administración dos mil veintidós, dos mil veinticuatro, establece que la Consejería Jurídica dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada, así como desahogar las consultas y las asesorías jurídicas, así como brindar apoyo técnico jurídico a los integrantes del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter fiscal.

Misma que para el cumplimiento de sus funciones se auxiliara de la Coordinación de Justicia Cívica, la Coordinación de Asuntos Jurídicos, la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa.

En ese mismo sentido, el Manual en comento señala que la Coordinación y Reglamentación Municipal dentro de sus atribuciones se encarga de analizar, elaborar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita el Ayuntamiento y sus dependencias en el ámbito de sus competencias.

En relación con la información solicitada este Instituto localizó en el Presupuesto o Global
Calendarizado PbRM-04c del periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, los capítulos 3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados y el capítulo 3311 Asesorías asociados a convenios o acuerdos, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

 [image: ]

Conceptos que pueden relacionarse con la contratación de asesoría externa, proporcionada por despachos.

[bookmark: _heading=h.w0wtmtjnlx1p]Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener en relación con los despachos de asesoría externa contratados por el Ayuntamiento, incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A y del Despacho Becerril y Asociados, del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Los contratos celebrados;
2. Las fracturas pagadas, y
3. Las pólizas de pago, incluídas por cheque. 

Es importante señalar que la información parte de la información solicitada, se trata de hechos futuros, es decir que tal como se desprende de las constancias del expediente la solicitud, se presentó el veintiocho de abril de dos mil veinticinco, por lo que la información del veintinueve de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, no se había generado, por lo que únicamente se procederá a su análisis a la fecha de la solicitud.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal y Consejería Jurídica; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior y a los párrafos que anteceden, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues
Turno el requerimiento a las áreas competentes para conocer de lo soliciitado. Ahora bien, se procede a analizar lo entregado en respuesta.

Numeral 1 

Al respecto, el Sujeto Obligado a traves de  la Dirección General de Administración señalo que despues de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos el requerimiento realizado se encuentra fuera de su competencia, por su parte la Coordinadora Jurídica señalo que la información podía obrar en Adquisiciones del Ayuntamiento de Toluca. 

[bookmark: _heading=h.orlmrrpk679c]No obstante la tanto en respuesta como en informe justificado la Coordinadora de Estudios y Reglamentación Municipal señalo que después de realizar una búsqueda exhaustiva de la documentación en sus archivos físicos y digitales se encontraron los resguardos de los contratos contratos a nombre de MFONTOVA ASOC, S.C. de 2022 у 2023, que a continuación se describen:
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Ahora bien, del analisis de la respuesta proporcionada se logra advertir que si bien se relaciona con la información solicitada, la misma no puede validarse por las siguientes consideraciones:

· [bookmark: _heading=h.nv7y4l77bi1w]Sí bien, la información se relaciona con lo solicitado la pretensión del Particular versa en obtener los contratos celebrados con los despachos de asesoría externa en el Ayuntamiento incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco y no así un listado de los mismos.
· No se pronuncia acerca de toda la temporalidad solicitada.
· Los contratos que se solicitan son de diversos despachos que brinden servicios de asesoría externa en el Ayuntamiento incluidos  los celebrados con  el despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados.

[bookmark: _heading=h.bxg4tt4ugrrq]Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podra omitir a la Coordinadora de Estudios y Reglamentación Municipal, a efecto de que proporcione, los contratos contratos celebrados con los despachos de asesoría externa en el Ayuntamiento incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Numerales 2 y 3

Al respecto, la Tesorería Municipal en respuesta como en informe justificado señalo que no se encontro documental alguna relacionada con los despachos MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Así y en atención al análisis realizado en párrafos anteriores, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues si bien turno el requerimiento al área competente para conocer de las facturas y polizas solicitadas, a saber de la Tesorería Municipal, lo cierto es que no señalo las áreas donde se busco, tipos de archivo y criterios utilizados para la búsqueda.

Hecho que se robustece pues como se señalo en párrafos  que anteceden si se celebraron contratos para realizar asesorías externas con el despacho MFONTOVA ASOC. S.A durante dos mil veintidós y dos mil veintitrés, además de que no solo requiere facturas y polizas derivadas de los contratos celebradas con los despachos MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados, si no con otros despachos.

Por otra parte existen las partidas presupuestales 3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados y el capítulo 3311 Asesorías asociados a convenios o acuerdos; por lo que, para atender el requerimiento el Sujeto Obligado deberá realizar r una búsqueda conforme a los parámetros analizados, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, efecto de que proporcione, las facturas pagadas y pólizas de pago o pólizas cheque relacionadas con los contratos celebrados con despachos de asesoría externa en el Ayuntamiento incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A de Alma Merino y del Despacho Becerril y Asociados, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado. 

Para el caso, que durante algún periodo del dos mil veinticuatro o dos mil veinticinco, no hayan celebrado algún contrato con despachos de asesoría externa, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al
artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para
efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada por el Particular, por lo que, deberá entregar dicha información.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.hpjj43mq70mg]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 02528/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en relación con los despachos de asesoría externa contratados por el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de abril de dos mil veinticinco, incluido el despacho MFONTOVA ASOC. S.A y del Despacho Becerril y Asociados, en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. Los contratos celebrados (incluídos los referidos en respuesta);
2. Las facturas pagadas, y
3. Las pólizas de pago, incluídas las de cheque

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, que durante algún periodo del dos mil veinticuatro o dos mil veinticinco, no hayan celebrado algún contrato con despachos de asesoría externa, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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